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PartidonodioceleridadaquejadeEbrard
No procede porque la
Comisión de Justicia del

guinda informó que ya
dio entrada al recurso

ANTONIO LÓPEZ
—hacionEeluniversal.com.mx

El magistradopresidentedelTribu-
nalElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF),ReyesMondra-
gón,tienelistoelproyectodesenten-
ciaalaimpugnaciónquepresentóel
aspirante presidencial Marcelo
Ebrard para que la Comisión Nacio-
naldeHonestidady Justicia(CNHJ)
deMorenadéentradaasuquejapara
reponerelprocesointernoquedecia-
ró ganadora a Claudia Sheinbaum.

Sin embargo,debido a que elpa-
sadovierneslaCNHJ deMorena in-
formó que dio entradaa la queja,el
proyectodeReyesRodríguez deter-
minó que ya no había materia.

En ese documento, Reyes Mon-
dragón explica que Morena “in-
cumplió la normativapartidista”al
no atendercon celeridadla impug-
nacióndeEbrardCasaubonalpro-
ceso internodel partido.

Además, se prevé la emisión de
un exhortoalaComisióndeJusticia
y a sus integrantes“paraque en lo
subsecuentecontinúen con el trá-
mite de la quejay la resuelva,ajus-
tándose a los plazos previstos en la
normativa internadel partido”.

De acuerdo con el proyecto,que
se someterá a votación el próximo
miércoles4 de octubre,la comisión

contaba con cinco días para trami-
tar la quejade Ebrard Casaubon en
laque impugnó elprocesoporelque
SheinbaumPardofuedesignadaco-
mo coordinadora de los trabajosde
la cuarta transformación para el
proceso electoralde 2024.

“Como se ha señalado, el actor
hacevalerque el10de septiembre
presentó una quejaintrapartidista
ante la Comisión de Justicia con
las finalidades siguientes: i) soli-
citarla nulidad del proceso inter-
no deelecciónde laCoordinación
de la Defensa de la Transforma-
ción,y ii)solicitarlareposicióndel
procedimiento, pero el 25 de sep-
tiembre,elactor acudió aestaSala
Superior porque, hasta ese mo-
mento, no tenía conocimiento de
que elórgano responsable hubiera

emitido elacuerdo de admisión de
su queja”,señala el proyecto.

Peseaello,explicaronqueescierto
quela CNHJno atendiólosplazoses -
tablecidosen su normativainterna,
peroalmomento deatendereljuicio,
“laomisiónatribuidaadichoórgano
de justiciaintrapartidariaya es ine-
xistente”,pues se admitióla queja.

El líderdeMorena,Mario Delga-
do,dijoque “nohay ningún obstá-
culo,no hay ningún retraso,luego
quelaqueja deEbrardCasaubonfue
admitidael pasado fin de semana.
Explicóqueahoravieneunaeta-

pa de audiencias para verificarlas
pruebaspresentadaspor Ebrard,y
queeltiempoparasu definiciónde-
pende de cómo se desarrolleese
proceso,perotienetiemposestable-
cidos en su reglamento. e

Marcelo Ebrard exige la nulidad del proceso interno
de elección de Morena y la reposición de ese ejercicio
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PAEVENDATEAR
QUEJADEEBRARO

EL PROYECTO DE REYES
RODRÍGUEZ PLANTEA
QUE NO HAY OMISIÓN

  

PAIS
ME o ELHERALDODE

MEXICO.COM     

La Sala Superior del Tribunal
Electoral prevé batear la queja
presentada por Marcelo Ebrard
en contra del proceso interno de

Morena, donde se eligió aClaudia
Sheinbaum como coordinadora
de los Comités de Defensa de la
Cuarta Transformación.

En un proyecto que elaboró el

presidente del TEPJF, Reyes Ro-
dríguez Mondragón, se plantea
que es inexistente la omisión de

laComisión Nacional de Honesti-

dad y Justicia de Morena, ya que
ese órgano partidista se encuentra
en análisis del caso del excanciller.

Y es que Ebrard acudió al Tri-
bunal a señalar a la Comisión por
no admitir laqueja presentada en
laque se exponen anomalías en el

proceso interno, como el supuesto

uso ilegal de recursos.

AFIANZA
PROCESO 

* Mario

Delgado
rechazó

que haya
obstáculos

en el caso.

 

* Señaló

que será

respetuo-
so de los

tiempos

partidistas.

 

DÍAS,DEQUE
MORENALEDIO

TRAMITE.
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* EBRARD posa con su esposa

de ayer.
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TEPJF exhorta
a Morena a que
resuelva ya la
queja de Ebrard

El proyecto de Reyes
Rodríguez señala que
el partido incumplió
el plazo de respuesta

PEDRO HIRIART

phiriarteEelfinanciero.com.mx

El magistrado presidentedelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial

de la Federación (TEPJF), Reyes

Rodríguez Mondragón, propuso
exhortar a la Comisión Nacional
deHonestidad y Justicia deMo-
rena (CNHJ) queresuelvalaqueja
presentadaporMarcelo Ebrard.

Dentrodesuproyecto,quefue
hecho público por el tribunal, el
magistrado señaló que, toda vez
que la comisión ya admitió a trá-
mite el reclamo, ya no se puede
sostener la quejapresentada por
Ebrard.

Sin embargo,reconocióquela
comisiónmorenistasíincumplióla

regulacióndelpartido,ya queno
ledio respuestaaEbrard atiempo,
todavezquecontabaconcincodías
paratramitarlaqueja.

Por esto,Rodríguez Mondra-

gón planteó pedirle al órgano
morenista que revise y resuelva
elcasopor elqueelexaspirantea
lacandidaturapresidencialguinda
denuncióirregularidadesenelpro-
cesopor elqueseeligióa Claudia
Sheinbaumcomovirtualcandidata

presidencial.
Esteproyectodeberáserpresen-

tadoy aprobadopor elplenodela
Sala Superior delTEPJF durante
una sesión.

El exaspirantealacandidatura
presidencialdeMorena acudióal
TEPJF para reclamar la falta de
acciónporpartedelaCNHJ.

Al tramitarsuqueja,elexcanci-

ller argumentó queMorena violó
sus derechospolítico-electorales
alno responderenlostiemposse-
ñalados por la Sala Superior,que
enuna resoluciónprevialeordena
aMorena responderenelplazode
cincodíassobrelaadmisióndelas

quejaspresentadaspormilitantes.
Sin embargo,el30 deseptiem-

bre,elexcancilleranunció que la
comisiónhabíaadmitidoatrámite

su queja.
Dentro delaimpugnaciónpre-

sentada,elexaspiranteincluyóun
reclamoporquela comisión dela
encuestabuscó favorecera Clau-
dia Sheinbaum, así como la labor
que realizaron la Secretaría del
Bienestar y diferentesfunciona-
rios públicos a favor de la exjefa
deGobierno.

Además, elexcancillerreclamó
poractosdeacarreoenloseventos
deSheinbaum,y laseñalódeestar
detrás de los constantesataques
querecibió.

bFocos
Laacusación. Endiferentes oca-

siones, Ebrard y su equipo re-

clamaron el abierto apoyo que

recibió Sheinbauma lo largo del

proceso de laencuesta tantode

gobernadores como de funcio-

narios federales,sobre todo de

laSecretaría del Bienestar.

Elmovimiento. Aunque no se

retirade Morena, Marcelo Ebrard

creó una asociación civillamada

ElCamino de México, con lacual

recorreráel país.Mario Delgado,

líderdel partido guinda, aclaró

que en el institutono están per-

mitidas lascorrientes.
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Recorrido. Marcelo Ebrard inició,ayer en Tlaxcala,una gira por el país.
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Respuesta guinda cierraquejade Ebrard
Por Magali Juárez
magalijuarez(Orazon.com.mx

LUEGO DE QUE MORENA admitió

la queja que presentó Marcelo Ebrard,

el Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) prevé declarar

inexistente el reclamo que hizo el excan-

ciller a través del recurso que interpuso.

El órgano electoral jurisdiccional dio

a conocer el proyecto de resolución ela-

borado por la ponencia del magistrado

presidente Reyes Rodríguez Mondragón
sobre el expediente SUP-JDC-411/2023,

en el que fue catalogado el recurso del

aspirante presidencial de Morena.

Ebrard reclamó que la Comisión

Nacional de Honestidad y

guinda fue omisa al no admitir su queja

intrapartidista sobre el proceso interno

para elegir al coordinador de Defensa de

la Transformación.

Por ello, el 25 de septiembre promovió

un juicio de la ciudadanía ante el Tribunal

Electoral para inconformarse por la pre-

sunta omisión del órgano de Morena.

En el análisis realizado por el magis-

trado ponente, originalmente era fun-

dado el planteamiento del extitular de

la Secretaría

culo 41 de su reglamento, puesto que, al

momento de la presentación del juicio

de la ciudadanía, no se había emitido el

acuerdo de admisión.

Sin embargo, la propuesta que será

sometida al voto de los miembros de la

Sala Superior apunta que el agravio es

inoperante, ya que ha obtenido su pre-

tensión, en el sentido de que la Comi-

sión Nacional de Honestidad y Justicia

de Morena admitiera su queja, como el

mismo Ebrard lo dio a conocer el

2
Quejas

contra el proceso interno de

Morena lleva Ebrard

porque de las constancias

del expediente se desprendía

que la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Mo-

rena omitió admitir su queja

en el plazo previsto en

semana.

Sin embargo, como parte

de la resolución señala que

el partido debe continuar

con el trámite de la queja y

resolverla.
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Perfila el Tribunal
Electoral exhortar
a Morena a resolver
laquejadeEbrard
El proyectoque sevotarámañana
descartaagravioa sus derechos

LILIAN HERNÁNDEZ
Y NÉSTOR MARTÍNEZ

A pesardequeelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
perfila no dar la razón a Marcelo
Ebrard sobre el agravio a sus de-
rechos político-electoralesduran-
te el proceso interno de Morena
para elegir al coordinador de los
comitésde la defensade la Cuarta
Transformación, síplanteaque el
partidoadmitay resuelvala queja
quepresentó elex canciller.

Al hacer público el proyecto de
resolución, el magistrado presi-
dente Reyes Rodríguez Mondra-
gón propondrá al pleno de la sala
superior que la Comisión de Ho-
nestidad y Justicia de Morena ad-
mita la quejaquepresentó Ebrard
y la resuelva en tiempo y forma,
pero no leda la razón en cuanto a
sus afectacionespolíticas.

El proyectoseñalaque“esesen-
cialmente fundado el plantea-
miento del actor, puesto que de
constancias del expedientese des-
prende que la Comisión Nacional
deHonestidady JusticiadeMorena
omitióadmitir laquejadelactoren
elplazoprevistoenelartículo41de
su reglamento,puestoque,al mo-
mentodelapresentacióndeljuicio
de la ciudadanía, no se había emiti-
do elacuerdodeadmisión”,detalla
elproyectodesentenciaacargode
Rodríguez Mondragón.

Sinembargo,agregaque“elagra-
vio deviene inoperante,ya que ha
obtenido su pretensión, en el sen-
tido de que la Comisión Nacional
deHonestidady JusticiadeMorena
admitierasu queja”.

Al respecto,elequipodecolabo-

radores de Ebrard y su asociación
civil,por mediodeun comunicado,
consideranque“elrecursopresen-
tado ante el tribunal fue efectivo
en tanto aceleróla respuesta de la
CNHJ” y refrendaron que en esa
instancia sigue en curso el análisis
delapeticióndeanulary reponerel
procesointernodelpartido.

El proyecto, que se discutirá
mañana en sesión pública, busca-
rá que elpleno apruebeestareso-
lución en la que se determina que
“atendiendo a la normativa par-
tidista de Morena, se ordena a la
Comisión deJusticiacontinuar con
el trámite de la quejay resolverla,
ajustándosea los plazos previstos
enlanormativainternadelpartido
para los procedimientossanciona-
dores electorales”.

No obstante,el proyecto señala
que es inexistentela omisión de la
ComisióndeJusticiadeMorena y se
leexhorta a cumplir con los reque-
rimientosdeestasalapara resolver
laqueja.

Delgado niega retraso
Por separado,eldirigentenacional
de Morena, Mario Delgado, aseguró
que no hay retraso en el dictamen
sobrela impugnación quepresentó
Ebrard contraelprocesointernona-
cionaly dijoqueen la Comisión de
Justiciapartidariatambiénhayuna
quejapresentadapor un morenista
contraelexcanciller.
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A El equipo del ex canciller
respondió ayer que el recurso
ante el tribunal fue efectivo y
aceleró la respuesta del partido.
Foto Alfredo Domínguez

 

  
 




